
CARMEN EMtLIA OSPINA
líenosla'jrd oiaj'wi

Neiva - Huila, 27 de Noviembre de 2023

CIRCULAR

Doctora:

KETTY LORENA VARGAS FERNANDEZ

Jefe de Grupo
GESTIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS - URGENCIAS
E.S.E. Carmen Emilia Ospina

ESE Carmen Emi^0j^^ |̂gygj

illlilÜÜ ÜllÜ HI ji:
Radicado No.; 01-110-020419-I-2023

Fecha; 27/11/2023 08;55;26 AM

Asunto: Horario Especial para conceder los días 22 y 29 de Diciembre de 2023

Cordial saludo.

Con la finalidad de que ios funcionarios y colaborares en las diferentes áreas la ESE Carmen
Emilia Ospina, cuenten una jornada especial para las festividades decembrinas, se indica que,
por parte del Nivel Directivo de la entidad se tomó la decisión de no laborar los días viernes 22
y 29 de diciembre del presente año, para lo cual deberán compensarse dichos dias, el 02 y el
16 de diciembre de 2023, en la jornada habitual.

La presente determinación excluye los servicios de urgencias en las diferentes Sedes de la
Institución, los cuales deberán prestarse normalmente.

Agradecemos la especial atención, deseando felices fiestas de unidad familiar, armonía e
integración en torno a las especiales festividades navideñas y de fin de año, para todos los
funcionarios.y colaboradores que integran la familia ESE Carmen Emilia Ospina y que hacen de
ésta una institución mejor y más humanizada.
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SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
CopiaInterna: Doctora - LEDVI ESNEDY OVIEDO ACEVEDO - Jefe de Grupo

Docíorá; - IVONNE FERNANDA RAMIREZ FLOREZ - Jefe de Grupo ^
Doctora: - INGRY ALEXANDRA SUAREZ CASTRO - SubGerente TécCÍcocientíf
Doctora: - GLORIA STELLA DELGADO PERDOMO - Almacenista

Doctora - RUTH DERY GARCIA SOLORZANO - Tesorero General

Doctor - JAIBER SANCHEZ CRUZ - Asesor Control Interno

Doctora -GINA BEATRIZ GERARDINO BOTERO •Medico Ge^al
Señora -CLARA EUGENIA PLAZAS Bl-ANDON -Secretaria (^Bienestar Social
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Buscamosla excelencia por su salud, bienestar y dignidad
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